
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00013 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Por encontrarse ajustada a la ley, el despacho importe aprobación a la liquidación de 
costas que antecede elaborada por la Secretaría del juzgado, la cual arroja un valor 
de $2.560.429.00 Mcte. 
 
De otra parte, se agrega la documental allegada por el demandado el día 23 de 
septiembre de 2021, sin embargo, se le advierte que la misma no tiene injerencia 
alguna en el proceso que aquí se tramita.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


